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EtESOLUCION' del AYAAtantiento. de Madrid refe
rente ti la oposición para prove:.•r 30 _pla148 va
cant9B de OfiCiales integradas en-lo: actualtdcid en
el grupo A) Adminl8tratiVos~ subgrupo el Escala
Técntco-admtntstrottva;-;6l'tgrafe b', Rama de Inter
vención.

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 28 de
julio de 1971, se convoca oPQSiclón para proveer 30 plazas va
cantes de Oficiales integradas en ,la actualidad en el grupo Al
AdministrativO$, 8ubgrupo e) Escala Técn1co.-admtnistrativa. epí
grafe b', Rama de Intervtm.oión. dotadas -con- el emolumento
básico de 73.280 pesetas attWll~ Y colÍ laS- demás _condiciones
que se especifican enII!-&: baseS- que han sido publicadas ínte
gramente en el ",Boletfn Oficial de la Provincia de Madfid..
número 223. de 18 4el ~ente mes de $8ptiembre~

El plazo _de pl"VS8ntación d&--instancia.s para solicitar tomar
parte en la -opostclón será de treinta días hábiles; contados
a partir del siguiente al en que aparezca el últJmo de los
anuncios de la presente, que se publbránen el __Boletín Ofi
cialdel Estad~ y en uno de ,los periódicos :de la capital.

Madrid, 20 de septiembre de 187l,-EI ~retario general,
Juan José Férnández·Vilia.-6.080-A.

RESOLUCION del CabUdo Insular de Gran Cana
riapor la qus se tl'Gnoscribe la lista de aspirantes
admitidos provuionalmente al concurso para la pro
visión en propt«lad de la plaza de Vtceoftcial Ma
yor de esta Corporación.

Han sido admitidos provisionalmente aJ·'concurso p&!'8. la. pro
visión en PrQpiedad de la. plaza de Vieeoficial Mayor de esta
Corporación los siguientes 8cSPiran~:

DQn José Maria ,García de Olaguer~Feliú.
Don Luis Montalvo Lobo.

Excluidos: Ninguno.

Esta lista se elevará 'automáticamente a definitiva una vez
transcurridos quince dias hábiles {Bsde su publicación en el
...Boletín Oficial del Estado.. , de no fonnularse reclamación con
tra ella.

Lo que se hace públ1coa los efectos prev·istos en el aparta
do seguhdo del artículo quinto del Decreto 1411/1968, de 2:7 de

junio, sobre Reglamentación General ~'Ingreso en la Admi
nistración Pública, ,base quinta de la' convocatoria de este con
curso.

La-sPalmas de Gran Canaria, 29 de septiembre de 1971.-El
Presidente.--6.292-A.

RESOLUCION del Cabildo Insular de GTan Canaria
por la qU!Jse ~ace .-oúblic4 J<J. ~$tci6n del' Tri~
buna! calificador del concurlO pa-ro la provisión en
propiedad de la plam de Vweo-l'iciaZ Mayor de esta
Corporación.

En el presente concurso CODVoc&dO por esta excelentísima
Co-rporación ha quedado' constituido el TribUnal califi~or de
la siguiente forrná:

Presidente: Ilustrísimo señor don Juan Pulido Castro, Presi-
dente de la Corporación

Suplente: Don Antonio Vega Pereira.

Vocales:
Al Ilustrísimo, señor don Luis Calvo Llorca como represen·

tan te de la Dirección General de Admínlstra.c16n Local.

Suplente: Don Juan Manuel Puente Pérez.

Bl Doctor don Leopoldo de la Rosa- Olivera. como represen
tante del profesorado oficial del Estado.

Suplente: Doctor don Jes'ús ,NIcolás Martí Sánchez.

e} Ilustrisimo seftor don Joaquín. Hernández' Ros, como re·
presentante de la Abogacía del Estado de la provin?&.

Suplente: Don José Joaquín Maz9na VáZq\JeZ'.

D) Don Luis Bourgón Tinao. Secretario de la Corporación.
Suplente: 'Don José Mo-ráles Calderón.

Secretario: Don Franoisco Celia Garc:fa-Barzanallana. Subjefe
de 'la Sección de la Corpotaci6n. '

Suplente: Don Domingo JOSé Castellano .Gutiérrez.

Lo que li8 hace p"blico a los efectos que previene el apar
tado uno del articulo sexto del Decreto 141Vl988. de 27 de ju
nio, sobre Reglamentación General 1)&1'$81 Ingreso en la Ad·
ministraci6n Pública. base séptima de la.oonvocatoria.

Las ,Palmas de Gran Canar1a, 30 de septtitmbre de 1971.-EI
PFesidente.-6.293-A.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO .. DE HACIENDA
RESOLUClON <lel servicio Naclcmal de Loterlas
:PO' .la que' BB añuncta Concurso de TTaba108 Pe

·rlodi8tlcao. de Radia a de Televisión, sobre la Lo
terla NaciaMl.

La Lotería Nadana! convoca un Concurso-de Trabalos Perlo
díst-ícos, de Radio o de Televisión, sobre "la Lotería Nac onal. que
se regirá, por~laa siguientes ,bases:

1.a. El tema del OonCJ,.1tso será «La Loteria Naclonal», en
cualquiera de sus manifestaciones o aspectos, historia, organi-
zación. funcionamiento. critica. ,anécdota, humor, etC. .

2.& Podrán participar en el· CoDeurao 108 articulaS. crónicas,
reportajes, e__, fotagraflas, dlbuJ... cbl&lE6 etc., que sobre
el tema indicado en la base 1.& se hayap: publicado en p'ri6dlCOS
o revistas de cualquier iocalidad de EápIt\a.. desde el' día 1 de
enero al 31 de diciembre del. presente: aAo. lOl".autores espatioles.

Igualmente podrán, particIpar, en el' Oo1Icurso los guiones de
autores espafi@lea sobre el m1smo tema. que haYan sido trans
mitidos por cUalquiera de 188 enitsoras eepa;6oIas de Radio o
Televisión en el mLmlo perlodo.

3.& Los trabajos -sin llmite de número ni de extenslón
deberán entregarse a mano- o enviarse al servicio Nacional de
Loterías (GUZinén el Bueno, número U5 MadI1d-3> por torreo
certificado, antes de las trece baraa del día 5 de' enero· de 1972,
indicando en el sobre «Para ,el Concurso de Prensa, Radio o
Televisión». > '

Para los concursantes que l'et1iitan sus trabajos certlftcadoa
se computará como fecha de preae-ntaclón 'la que figure en el
matasellos de la Oficina de Correos donde haya sido depositado
el Bobre.A los concursantes que E'ntreeuen sus trabajos en el
Servielo Nacional de Loterías se les entregará reclbo.

4.0. Cuando se trate de rep9rtajes Y artfculosperiodistjcos,
fotografíos y dioujos publícad<ló en la Prensa, se Incluirán tres
ejemplares del periódico o revista' en que se naya publicado el
trabajo que opta' al premio, especificando' el nombre, apell1dos
y domicilio del autor. , '

Al remitir los ejemplares del, periódico o revista no es nece
sario enviar el ejemplar' cómpleto; basta, aolamente la página
o páginas ~ que aparezca el.' articulo. f~ia o dibujo, sIem·
pre que en ellas figure la fec4a-. la local1dati Y el titulo de la
publl~6n. . .

De cada una de las fotografías que, particlpen en el Con·
curso se incluiI1Í, además, una copia <Urecta en papel fotográ
fico ,y tamafto 18 x 24 centímetros.
- ,De 105· guiones de Radio o de Televlslón deberán envIarse

tres copias mecanografladas y un certificado, expedido por el
Director deja EmJsora en que fueron transmitidos, en el que
constarAn los datos de la fecha, en QU..... .efectuó la em1s1ón,
y, el nombre. ápellldos y domic1llo' del autor. Podrán acampa,..
fiarse también fotogi"af1a.s de las escenas televisadas y cinta
magnetofónica con el texto emitido y su fondo musical o efec
tos sonoT9S.

Si algún autor hubiera utillzado seudónimo podrá seguir
amparado en el mjsmo hasta el momento de hacer efectivo el
premi~"

5.& se adjudicarán los siguientes premi-os:

A) Prensa: Articulos, .reportajes .y comen~arios.

Un pr~mer premio de 50.000 pesetas.
Un segundo premio de 25.000 pesetas,
Un tercer premlo de 15.000 pesetas.

B) Radio y Televisión : Guiones, entrevistas y reportajes.

Un primer premio, de 56.000 pesetas.
Un segundo ,premio de 25.000 pesetas.
Un tereer premio de 15.000 '¡leoetaa.
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RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Zamora por la que se fija fecha para pro
ceder al levantamient9 de .actas previas a la ocu
pación de las fincasafec'Uulas por las obras de
ensanche, mejora, 'Y acondicionamiento de firme de
la. carretera N-525, entre los puntos kilométri
cas 352,000 al 395.000, enlace con la C-820 a Requejo.
Término municipal de Riego de Lomba. (Zamora).

Se hace público, de acuerdo con el artículo 52 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa, que el próximo día 18 de octubre,
a las diez horas y en el Ayuntamiento de Riego de Lomba. se ini
ciará el levantamiento del acta previa a)a ocupación de los bie
nes y derechos .afectados por el expediente de referencia y perte
necientes a -los titulares que se citan.

Se hace público igualmente, que los interesados y posibles ti
tulares de derechos reales afectados pueden formular por eserio
ante esta Jefatura., hasta el día señalado.· para el levantamiento
del acta previa, a.legaciones a los solos efectos de subsanar posi
bles erróres que se hayan podido padecer al -relacionar los bie
nes y derechos que se afectan. También deben comparecer en el
lugar, dia y hora señalados para..a levantamiento del acta pre
via, exhibiendo los documentos Pertinentes para acreditar su
personalidad y titularidad de 108 bienes y derechos afectados.
pudiendo hacerse acompañar a su· costa, si lo estiman oportuno,
de su Perito y Notario.

Zamora, 30 de septiembre.-El Ingeniero Jefe.-S.673-E.

4." Imponer las siguientes multas:
A Julio César Ferrero, 3.850 pesetas.
A Jean Hervé, 3.850 p....tas.

equivalente al limite m1nimo del grado inferior.

5.0 Declarar el comiso del género intervenido.
6.° Reconocer derecho a premio a los aprehensores.

-El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado pre
cisamente en efectivo, en esta Delegación de Ha-eienda, en ef
plazo de quince días. a, contar de la fecha en que se publique
la. presente notificación, y contra ,.dicho fallo se puede inter
poner recurso de a!Zada ante el Tribunal Eóonómieo--Adminls
trattvo Central..contrabando, en el p~ de. quince días, a
partir de la pubUcaclón de esta notlfl<:ad6n, algnlfieándoles que
la interposición del recurso no 811BPE'I1de la ejecución del fallo,
y que en caso de insolvencia. se exiai:m el cumplimiento de
la pena subsidiaria- de privaci6n de libertad a razón .de un
dia de prla1ón por cada 136 pesetas de multa no satisfecha y
dentro de los l1m1tes de duración ttlAxima señaiados en el caso
24 de la Ley. . .

Lo que·se publica en este periódico oficial en cumplimiento
de lo dispuesto en los articulas ,89 y 92 del Reglamento de
Procedimiento para las reclamaciones econ6mic~administrati

vas de 26 de noviembre de 1959
Barcelona, 8 de septiembre de 1971.-El Secretario del Tri

bunal.-V.o B.o, eJ Presldente.-5.l.S2--E.

O) Prensa: Fotografias, ilustraciones y dibujos humo~

tiooo.
Un primer prell)io de 25.l)QO pesetas.
Un segundo premio de 15..000 pesetas.
Un tercer premio de 10.000 pesetas.

D) Diez accésit de 5.000 pesetas para premiar 10 trabajos
entre loa preaentados a cualquiera de los grupos anteriormente
detallados.

Nlnguno de ·108~~os será dividido. Los primeros premios
podrán declararse. tes si, a Juiclo del Jurado, los trabajos
presentados no alcanzan la e.aUdad suficiente para hacerlos
acreedores a los mismos.

Los~ no· se declararán desiertos y se adjudicarán en
su totaUdad, exeeptoen el caso de no presentarse número su
ficiente de concursantes.

E) un premio de 50.000 pesetas para' adjudicarlo a un tra,.
bajo que, sin haber sido presentado al Concurso, reúna los d~
más requi·sito.s de' la convocatoria. Cada miembro del Jurado
podrá presentar los trabajos que, a su juicio, t'eÚDan los méritos
suficientes para optaI" a este premio, pudiendo el Jurado d~

clararlo desierto o dividirlo, si aaf lo estimara conveniente.

6.'" ~ servicio Nacional de Loterías conse:Vará los traba
jos presentados, _que no serán devueltos a sus propietarios, y se
reserva el derecho de reproducir, total o. parcialmente. los que
resulten premiados.

'7.80 Sise considera necesario. los autores premiados justifi
carán', BU ~ per.sonaUdad. 61 alguno de los premios se, adjudicase
a un autor faUecldo. se entregaré. su lmporte. sin intervención
alguna- Judleial. 'ala persona o personas de su familia a quie
nes ti Jurado ~ere con mejor derecho.

8." Bl~ y calificación ,de los trabajos recibIdos se
hará por un Jurado cuya composición se publicará oportuna~
mente. designado por el Jefe del ServIdo Nacional de Loterlas..

9.& El mero hecho 'de participar en este Concurso equivale
a la total confor~dad con las presenta Bases.

10. TOO" lu 1ncldencias no 'previstas en estas Bases serán
resueltaa Por el Servicio Naciona de Loterías o por el Jurado.
cuando éste quede cooatltuldo. -

Madrid. 1'7 de septlembre de 1971.-El Jefe del Servicio,
Francisco flo!Il'ltUez Cirugeda.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de
Barcelona por la que se 7u:we público el jallo que
Se cita.

Desconociéndose el actual paradero de Julio César Ferrero
y Jean Hervé, se les hace saber por el presente edicto 10 si-
guiente: ~

El Tribunal de Contrabando en Comisión Permanente y en
sesión del dia 12,de mayo de 1971. al conocer del expediente
mlrnero 1ll1{71 acord6 el siguiente fallo;

1,0 Declararcomet1da una infracción de contrabando de
menor euantla comprendida e.n el caso séptimo del articulo 11
de la Ley de le de ,lu1lo de 19M.

2.° Declarar respOnsables de la misma en concepto de au
tores a JuIlo César'Ferrero y Jean Hervé.

3.0 Declarar- que se aprecia en ambos la atenuante 3 del
articulo 17. •

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

RELACIÓN QUE SE CITA

Término municipal de Riego d~ Lomba

Expediente
núlIlero

F1nca
númerc Propietario

Superficie

Ha.

Paraje Clasificación
ca.tastral

32-1
32-2
32-2
32-3
32-f
32-5
32-6
32-6
32-7
32-7

6
7
6
8
2
5
1

lO
3
4

Pedro Barríos Montero , ,.. , .
Benjamin Monterrubio Gareia .
Benjamín MonteITUbio Garcia .
Daniel Núñ.ez Blanco 'f••.•.••••.•••.••. , ,••••••
Ana Núñez N{Lñez .. , , .
Isaac Rodrfguez Oterino :.. , , .
Delfín Rodrlguez Pérez .
Delfin Rodríguez Pérez ,............•......•.." .
Ayuntamiento de Riego de Lomba .
Ayuntamiento de Riego de Lomba .

Total , ,.." ,..

0,0163 Venta Guerra .
0.0326 Venta Guerra .
0,0054 Venta Guerra .
0,0126 Venta Guerra .
0.0227 Venta Guerra .
0.0234 Venta Guerra ..
0,9694 Venta Guerra .
0.0108 Venta 'Guerra .
0,2844 Venta Guerra_ ..

__°.:.,2844
1
Venta Guerra ..

0,7620

Cereal 3.a

Cereal 4.·
Pradera 4.a
Pradera 4."
Cereal 5.&
Cereal 3.&
Cereal 5.a
Pradera 4.a
Erial U.a.
Erial U.a


